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1. Normativa legal
2. Alcances en la ejecución de un proyecto 

a) Marco Ejecución
b) Marco Presupuestario
c) Marco Retribución Cultural

3. Solicitud de modificación
a) ¿Cuándo realizar una solicitud?
b) ¿Dónde realizar la solicitud?
c) ¿Cómo completar la solicitud?
d) ¿Qué debo esperar?
e) ¿Cómo me entero si la solicitud fue aceptada?
f) ¿Debo informar nuevamente el inicio de ejecución?
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Reglamento n° 71. Artículo 25.- Modificación de un proyecto.
En caso de modificarse un proyecto después de haber sido aprobado, el beneficiario
deberá solicitar la aprobación de dicha modificación al Comité a través de la Secretaría
Ejecutiva.

Si la modificación se trata de la realización de obras, acciones o medidas tendientes a
intervenir o complementar un proyecto, de modo tal que éste sufra cambios significativos
en su magnitud, duración, costos o en relación al monto de financiamiento acogido a la
ley, el Comité deberá pronunciarse sobre las modificaciones teniendo en cuenta el
impacto sobre la retribución cultural a la comunidad.

En cambio, cuando las modificaciones signifiquen alteraciones en la esencia del proyecto,
especialmente en cuanto al tipo de proyecto, tipo de actividad y/o ámbito artístico
cultural del mismo, el beneficiario deberá presentar un nuevo proyecto para ser calificado
en su integridad por el Comité.

Si comenzada la ejecución de un proyecto que hubiese sido objeto de donaciones el
beneficiario no pudiere completar su ejecución, podrá presentar una modificación
conforme a lo señalado en el inciso segundo del presente artículo.

NORMATIVA LEGAL
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En toda iniciativa cultural aprobada se deben controlar el alcance que le fue
aceptado para la realización del proyecto.

Dentro de los alcances de un proyecto podemos identificar tres marcos a
controlar:

a) Marco Ejecución

b) Marco Presupuestario

c) Marco Retribución Cultural

ALCANCES EN LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO
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a) Marco Ejecución
¿Cuál es el marco de ejecución?
Podemos resumirlo en:

1. La actividad que se aprobó realizar
Dentro del proyecto se describe la o las diferentes acciones a realizar. Son
éstas y no otras las que el Comité aprueba.

2. El lugar donde se aprobó realizar
Dentro del proyecto se identifican los lugares, que pueden ser; en Chile, en el
extranjero y/o por medio de un proyecto Digital. Son éstos y no otros los que
el Comité aprueba.

3. La duración o cuanto tiempo (meses) se aprobó para realizar
El proyecto indica una duración en meses, los que comienzan a regir desde la
fecha de inicio que declara el beneficiario. Es este el tiempo máximo que
puede durar un proyecto aprobado por Comité.
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ALCANCES EN LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO
b) Marco Presupuestario
¿Cuál es el marco presupuestario?

1. El monto que se aprobó para recibir donaciones
El proyecto indica un monto máximo para recibir donaciones. No puede
exceder de este monto, y el total de donaciones recibidas deben ser
utilizadas en el proyecto aprobado.

2. Los ítems en los cuales se aprobó utilizar las donaciones recibidas
Se deben utilizar el total de donaciones recibidas, de forma exclusiva, en
los ítems que se aprobaron para la ejecución del proyecto, y no otros.

En el informe de avance o cierre, se debe respetar y utilizar el mismo
nombre del ítem que fue aprobado.
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c) Marco Retribución Cultural
¿Cuál es el marco de Retribución Cultural?
Todas las acciones descritas en el proyecto (ítem retribución cultural) que se
indicaron realizar en beneficio a la comunidad.

En la creación de un proyecto, dentro de la casilla que describe la retribución
cultural, se debe indicar de forma exclusiva “la retribución cultural que el
proyecto ofrece a la comunidad”, evitando reiterar los alcances del proyecto y
siendo explícito en; QUÉ se ofrece, CUÁNDO se realiza (etapa de tiempo no
fecha) y DÓNDE se ejecuta. Además, se debe colocar la forma en la que se
comprobará su realización (CÓMO).
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a) ¿Cuándo realizar una solicitud?
Si se visualiza cambio dentro de los marcos aprobados para su proyecto, se debe generar una Solicitud
de Modificación, la cual será presentada ante el Comité para su calificación.
b) ¿Dónde realizar la solicitud?
Para realizar una solicitud de modificación, el encargado de proyecto, debe ingresar, al sistema Web
(página Web), seleccionando el proyecto al que se le generará una solicitud de modificación.
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Al acceder a la solicitud de modificación, por medio de un proyecto aprobado, se deben
completar la información que le es solicitada.
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

1) Título del proyecto
Aquí usted podrá solicitar el cambio de título para su proyecto, de ser necesario.



SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN
c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

2) Nuevo Monto
Aquí debe seleccionar el archivo. Es decir, el “Nuevo Presupuesto” que se solicita para la ejecución
del proyecto.
Previo a ello, se debe haber corregido el presupuesto a subir, para lo cual se debe:

1. Descargar el archivo de presupuesto previamente aprobado (último presupuesto
aprobado)

2. Nunca debe cambiar los datos de los ítems inicialmente aprobados
3. Para modificar el monto de un ítem se debe desplazar hacia la izquierda, a la sección de

modificación y, en ésta indicar la nueva ejecución del ítem; sea que se elimina, disminuye
o aumenta.

4. Para agregar un nuevo ítem, se debe incorporar a continuación de la última fila del
presupuesto aprobado, seleccionando el “Tipo de Gasto” (columna E) y luego desplazarse
a la sección de modificación (columnas P a la T) indicando la información respectiva para
el nuevo ítem. También, al igual que en el presupuesto inicial, en la columna N podrá
agregar una descripción o marco respecto del nombre del ítem que ingresa
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2) Nuevo Monto
Previo a ello, se debe haber corregido el presupuesto a subir, para lo cual se debe:

3. Para modificar el monto de un ítem se debe desplazar hacia la izquierda, a la sección de
modificación y, en ésta indicar la nueva ejecución del ítem; sea que se elimina, disminuye
o aumenta.

4. Para agregar un nuevo ítem, se debe incorporar a continuación de la última fila del
presupuesto aprobado, seleccionando el “Tipo de Gasto” (columna E) y luego desplazarse
a la sección de modificación (columnas P a la T) indicando la información respectiva para
el nuevo ítem. También, al igual que en el presupuesto inicial, en la columna N podrá
agregar una descripción o marco respecto del nombre del ítem que ingresa
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

2) Nuevo Monto
Una vez corregido los ítems, sea que eliminó, disminuyó o aumento algún ítem previamente
aprobado o, agregó uno nuevo. Siempre se debe comprobar que:

1. No se haya alterado, ni los nombres ni los montos previamente aprobados (sección
celeste)

2. Que el nuevo “Costo Neto” e “Impuestos” concuerden con el “Nuevo Monto”
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

2) Nuevo Monto
Luego de haber modificado el presupuesto en los términos expresados anteriormente (Sin alterar
el presupuesto inicialmente aprobado), se debe seleccionar el archivo. Es decir, el “Nuevo
Presupuesto” que se solicita para la ejecución del proyecto.
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

2) Nuevo Monto
Una vez subido el archivo se presenta un resumen de los nuevos gastos, el que debe concordar
con lo modificado en el archivo Excel. Al final se indicará si, disminuye, aumenta o no modifica el
monto inicialmente aprobado.
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

3) Nueva Retribución Cultural
Aquí debe indicar, si corresponde, la “Nueva Retribución Cultural”, la que debe ser adecuada a la
ejecución del proyecto y demostrable por la entidad.
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

4) Nueva Duración
Aquí debe indicar, si corresponde, la “Nueva Duración” que se solicita para el proyecto.
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

5) Motivo
Aquí debe expresar los motivos por los cuales se requiere realizar una modificación al proyecto
aprobado y que es lo que se está cambiando; Retribución Cultural, Presupuesto al alza o baja,
Duración, lugar(es) de ejecución, etc.
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

6) Información Complementaria

Aquí podrá adjuntar los antecedentes que considere relevantes para comprender de mejor forma
su solicitud. O bien, aquellos que le hayan sido solicitados por el revisor a cargo de s solicitud de
modificación
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c) ¿Cómo completar la solicitud?
Los campos principales a completar corresponden a:

6) Información Complementaria

Aquí podrá adjuntar los antecedentes que considere relevantes para comprender de mejor forma
su solicitud. O bien, aquellos que le hayan sido solicitados por el revisor a cargo de s solicitud de
modificación



SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN
d) ¿Qué debo esperar?
Si la solicitud de modificación enviada requiere ajustes en el presupuesto, la
Secretaria Ejecutiva se contactará, por medio de correo electrónico, con el
encargado de proyecto registrado en el sistema Web. También se le contactará
si se requieren aclaraciones sobre los motivos y alcances de la solicitud.

e) ¿Cómo me entero si la solicitud fue aceptada?
Las calificación son notificadas por medio de correo electrónico enviado a los
emails ingresados para el proyecto (correos de beneficiario, representante
legal y/o encargado)

f) ¿Debo informar nuevamente el inicio de ejecución?

Si el inicio de ejecución ya fue informado, no se debe volver a informar.



¡MUCHAS GRACIAS!
MAYOR INFORMACIÓN

sylvia.morales@cultura.gob.cl

mailto:sylvia.morales@cultura.gob.cl
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